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Solicitud de información a INAU 

Solicitante: Sra. Representante Gloria Rodríguez 

Expediente N°: 28558/16 

Fecha de inicio: 05/09/2016



 

INFORME 

Dando respuesta a la solicitud de información realizada por parte de la Sra. Representante Gloria 

Rodríguez al amparo del artículo 118 de la Constitución de la República. 

Se sistematiza y adjunta la documentación pertinente y disponible. 

Se procede a continuación a presentar la información solicitada. 

Información solicitada 

En base a los hechos informados por los medios de prensa, referente a la desaparición y al posterior 

fallecimiento de la adolescente Camila Rodríguez, solicitamos que se nos informe: 

1. Desde cuándo se tenía conocimiento de la situación de vulnerabilidad de Camila Rodríguez. 

El INAU inició un trabajo de acompañamiento y seguimiento familiar por disposición del Juzgado de 

Familia Especializado de 6
o
 turno de Pando, en septiembre de 2014. Esta disposición surge a partir de 

una denuncia presentada en sede policial y/o judicial (se desconoce) por violencia doméstica entre los 

adultos del núcleo de convivencia. 

Cuando INAU inicia el seguimiento, tanto el núcleo familiar de convivencia como integrantes de la 

familia extensa, presentan una situación de múltiples vulneraciones de derechos. Es por ello que el 

acompañamiento y seguimiento de la familia requirió la articulación con otros organismos del Estado: 

estaban comprometidos el acceso a al derecho a la salud, a la educación formal, a la participación y 

recreación, a vivienda digna, a educación y/o empleo. 

2. Cuántas denuncias se recibieron respecto a los malos tratos recibidos, quiénes denunciaron 

y qué medidas de protección se tomaron con los otros menores integrantes de su núcleo 

familiar. 

El Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU), dispone del departamento Línea Azul, 
08005050, para la recepción de denuncias. 

Se trata de una línea telefónica de recepción de denuncias de cualquier tipo de maltrato -físico, 
psicológico, abuso sexual- o cualquier forma de vulneración de derechos hacia niños, niñas y 
adolescentes. Además de recepcionar las denuncias, Línea Azul brinda orientación e interviene sobre la 
situación realizando derivaciones a distintas instituciones especializadas en el trabajo sobre dichas 
áreas. 

El Programa tiene alcance nacional, opera en todos los departamentos. 

Tiene el objetivo de contribuir a garantizar los derechos de niños/as y adolescentes ofreciendo la 
medida de protección más adecuada para un ejercicio pleno de la ciudadanía, en el marco de una 
estrategia de no internación. 
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El INAU no tiene registro de denuncias por violencia familiar en el núcleo de convivencia de la 

adolescente C.A.R.P. por esta vía. 

Un equipo del instituto realizaba acompañamiento y seguimiento familiar por disposición del Juzgado de 

Familia Especializado de 6° turno de Pando. 

El instituto no tiene las competencias para conocer e informar sobre la cantidad y fecha de las denuncias 

que hubieran podido realizarse en sede policial y/o judicial. 

3. Si el INAU derivó su asistencia a una organización civil; en caso de ser así, a cuál y qué 

seguimiento se te realizaba en aquella, y qué informes recibió el INAU de dicho centro. 

En el marco del proceso de seguimiento familiar y acompañamiento a la adolescente C.A.R.P. que 

realizaba el equipo de INAU, se abordaron múltiples dimensiones, entre otras, el acceso a los derechos a 

la educación, a la participación y recreación en espacios adecuados para su edad. 

En este sentido, entre otras acciones, se apoyó para su revinculación con el sistema educativo formal, a 

través de la UTU. Es desde la UTU que diagnosticaron la necesidad de que la adolescente accediera a 

actividades de participación y recreación adecuadas para su edad, en propuestas a contraturno, y que 

además pudieran brindar un abordaje personalizado a la adolescente. 

Se identificó el dispositivo Centro Juvenil de Barros Blancos, gestionado por la Organización de la 

Sociedad Civil "Vida y Educación” en convenio con INAU, como el más adecuado. 

Los Centros Juveniles, están presentes en todo el territorio nacional y son una de las principales 

propuestas para la incorporación socio-educativa de adolescentes y jóvenes en situación de 

vulnerabilidad. Son gestionados por OSC-s en convenio con INAU. 

Promueven el desarrollo integral de los adolescentes, constituyendo espacios de socialización, 

recreación, apoyo pedagógico, capacitación y/o inserción laboral. Se desarrollan distintas actividades 

educativas y recreativas, tendientes a promoverla salud integral, la inserción, reinserción y permanencia 

en el sistema educativo formal u otras alternativas, así como la formación para el desarrollo laboral. Los 

Centros Juveniles promueven estrategias de trabajo sostenidas en el tiempo con los jóvenes y 

adolescentes que forman parte de las actividades de los Centros. 

4. Qué seguimiento se le realizaba, qué controles y qué medidas se tomaron, así como la fecha 

de último informe recibido. 

En septiembre de 2014 INAU inicia un trabajo de acompañamiento y seguimiento familiar por disposición 

del Juzgado de Familia Especializado de 6° turno de Pando, a raíz de una denuncia por violencia en el 

ámbito familiar entre los adultos.
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Dinámica familiar 

En ese momento el núcleo familiar de convivencia estaba integrado por dos adultos y 5 

niños, niñas y adolescentes: el Sr. W.C.T., sus hijos biológicos B.H.C.P. y P.C.P, las 

hermanas por línea materna C.A.R.P. y A.N. P.P., la pareja del Sr., la Sra. E. B. e hijas de 

esta, las niñas E.L.M.B, B.A.M.B y K.T.B 

La madre de las niñas C.A.R.P. y A.N. P.P, aparentemente no tenía contacto con el 

núcleo familiar de convivencia. 

21/04/2015 en el marco de una audiencia por expediente judicial vinculado a denuncia 

por violencia doméstica entre los adultos, se le otorga la tenencia de los niños 

B. H.C.P. y P.C.P y la adolescente C.A.R.P. al Sr. W.C.T. 

En octubre de 2015 la Sra. E.B. deja el domicilio de convivencia junto con sus tres hijos. 

La niña C.A.R.P. asume tareas domésticas y de cuidado de los más pequeños. 

Acompañamiento y seguimiento de INAU 

Tanto el núcleo familiar de convivencia como integrantes de la familia extensa, presentan 

una situación de múltiples vulneraciones de derechos. Es por ello que el acompañamiento 

y seguimiento de la familia debe realizarse necesariamente en articulación con otros 

organismos del Estado que faciliten el acceso a derechos como salud, educación, 

alimentación, acceso a la justicia... 

Abordaje Familiar 

El equipo de INAU, inició la búsqueda de la madre biológica de las niñas C.A.R.P. y A.N. P.P. u otros 

referentes adultos. 

El equipo ubica al padre biológico de A.N. P.P. y tras evaluar las capacidades de cuidado del adulto y su 

entorno se trabaja para que el Sr. E.P. asumiera el cuidado y la tenencia de su hija biológica. Se 

concreta con disposición judicial marco. 

Se trabaja en la ubicación de alternativas entre la familia de origen de la adolescente 

C. A.R.P. que se pudieran evaluar como adecuadas. No se ubican madre ni padre 

biológicos. Se contacta a una tía materna a la que se convoca y no concurre a las 

entrevistas, perdiendo comunicación con la misma. 

Vivienda: “se encuentra en estado poco propicio para el mejor desenvolvimiento” 

(extraído de informe remitido por INAU ajusticia el 29 de octubre de 2015) 

Ingresos Económicos: el Sr. W.C.T. es trabajador del Centro Cívico Salvador Allende 

de Barros Blancos. 

Salud la niña C.A.R.P. presentaba indicadores de hipotiroidismo que no estaba siendo 

debidamente tratados. INAU en coordinación con la Policlínica del Centro Cívico 

acompaña y apoya para el acceso y sostenimiento del tratamiento. 

Educación. Cuando INAU comienza a trabajar con el núcleo familiar: 



Piedras 482 - Teléfonos (+598) 2915 7317 - (598) 2915 07 12 - www.inau.gub.uy 

 

 

La niña C.A.R.P. estaba fuera del sistema educativo formal y también de propuestas no formales. El 

equipo territorial de INAU Acompañó para concretar su inscripción en la UTU de Barros Blancos y desde 

aquí se coordinó para generar vínculo y participación en el Centro Juvenil de Barros Blancos, gestionado 

en convenio con INAU, donde se incorporó en el espacio de almuerzo y progresivamente a otras 

actividades con pares. 

Los niños más pequeños asistían de forma irregular a escuela de tiempo parcial. Desde INAU se trabajó 

y acompañó su incorporación a escuela de tiempo completo por considerarse que estarían mejor 

contenidos y protegidos en las diversas dificultades que presentaban. 

Cuatro de los niños incluida C.A.R.P. eran apoyados por el dispositivo interinstítucional INTERIN (INAU-

ASSE-MIDES Y ANEP) debido a las dificultades en el funcionamiento escolar. 

El abordaje interinstitucional y despliegue de las diferentes estrategias, facilitando el acceso de los 

tres niños a propuestas educativas, de recreación, apoyo psicológico y servicios de salud, permiten 

detectar los primeros indicadores de violencia física, psicológica y sexual directa hacia ios niños.' 

Es por ello que el 03/08/2016 INAU presenta la situación en el Comité de Recepción Local (CRL) de 

Barros Blancos del Sistema Integral de Protección de la Infancia y la Adolescencia contra la Violencia 

(SIPIAV), 

5. A qué centro educativo concurría la menor y cuál era su régimen de asistencia al mismo. 

INAU acompañó a ia adolescente y su familia para la revinculación de la misma al sistema educativo 

formal. 

C.A.R.P. estaba fuera del sistema educativo formal y también de propuestas no formales. Se trabajó con 

la familia, la dirección de la UTU y la adolescente para concretar su reinscripción e incorporación a la 

UTU de Barros Blancos para el período escolar 2016. 

Había perdido el período escolar 2015 por faltas reiteradas de asistencia, al parecer motivadas por las 

responsabilidades domésticas y de cuidados de sus hermanos pequeños que se le habían atribuido en el 

núcleo familiar de convivencia. 

Según el informe Mujeres jóvenes que cuidan pero no estudian ni trabajan elaborado y publicado por 
UDELAR e Inmujeres, entre los/as jóvenes que no estudian ni trabajan en el mercado, una gran mayoría 
son mujeres que abandonan el sistema educativo formal y no ingresan al mercado laboral remunerado 
para dedicarse a las tareas domésticas y de cuidados en sus hogares. 

Los varones jóvenes que no estudian, ni tienen un trabajo remunerado, son un 12% del total de jóvenes. 
Entre las mujeres jóvenes este porcentaje aumenta al doble (23%), es decir que aproximadamente una 
de cada cuatro mujeres jóvenes no estudia
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ni trabaja en el mercado laboral. Al menos la mitad de estas jóvenes de entre 15 y 29 años, son 
responsables de las tareas domésticas del hogar (MIDES, 2011)

1
. 

6. Si dicho centro tenía conocimiento de la situación de la menor, qué coordinación realizaba 

entre el INAU, el centro de estudio y la organización civil. 

El INAU revinculó a la adolescente al sistema educativo formal, a través de la UTU. Considerando la 

experiencia previa de la adolescente en el sistema educativo y su desempeño, desde la UTU 

identificaron la necesidad de fortalecer su capacidad de sostener la propuesta educativa a través de un 

apoyo a contraturno. 

Se identificó el dispositivo Centro Juvenil de Barros Blancos, gestionado por la Organización de la 

Sociedad Civil “Vida y Educación" en convenio con INAU, como el más adecuado e integral para brindar 

el apoyo a la adolescente. 

El seguimiento familiar exigió un abordaje interinstitucional y despliegue de diferentes estrategias 

sectoriales, siendo el INAU, el organismo que desplegó recursos de atención directa y también recursos 

para promover acciones desde sectoriales, a través de: acompañamiento del equipo territorial de Barros 

Blancos, interlocución del CED de Pando con el Poder Judicial, Centro Juvenil de Barros Blancos (en 

convenio con sdad. civil), INTERIN (INAU-ASSE-MIDÉS Y ANEP) y a partir de agosto de 2016 Comité de 

Recepción Local de Sistema Integral de Protección a la infancia y Adolescencia contra la Violencia 

(SIPIAV) 

7. Qué medidas de contención se tomaron para ios compañeros de estudio de Camila Rodríguez. 

A propuesta del centro educativo al que concurría ¡a adolescente, en diálogo con técnicos de SIPIAV, se 

definió que el proceso de contención de las y los compañeros de estudio de C.A.R.P. se tomaba desde 

las oficinas centrales de UTU- Consejo de Educación Técnico Profesional, 

1
 Datos en base a la Encuesta Continua de Hogares 2010 del Instituto Nacional de Estadística
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DIRECTORIO 

Oficio N° 35675-16 

Montevideo, 31 de octubre de 2016 

Sra. Ministra 
Mtra. Marina Arismendi 
Ministerio de Desarrollo Social, 

PRESENTE 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a Usted a fin de poner en su conocimiento y hacer llegar por su intermedio al 
Parlamento Nacional, la respuesta al pedido de informes presentado por la Sra. Diputada Gloria 
Rodríguez, mediante oficio N°4595/2016. 

A tales efectos remitimos adjunto la información solicitada y elaborada por las Oficinas competentes 
de INAU en esa temática. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para hacer llegar a Usted las expresiones de 
nuestra más alta consideración, 

Sin otro particular, saludan a Usted atentamente, 

Mag. FERNNDO RODRÍGUEZ 

DIRECTOR 

I.N.A.U. 

Lic. Marisa Lindner 
Presidenta I.N.A.U  
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